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En el presente caso Cooperativa Multiactiva Popular del Caquetá Ltda. -

COOMULPOC-, presentó demanda ejecutiva contra MANUEL RICARDO ARIAS 

ARGUELLO, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en el pagaré No. 74374806-02-2020.  

  

No obstante, se observa que en el documento base de la ejecución no se señaló la 

fecha de exigibilidad de la obligación, toda vez que si bien quedó registrada una 

fecha, la misma corresponde a la data de diligenciamiento del título valor, sin que 

de manera expresa se diga en el titulo que esa data corresponde a la de 

vencimiento, aunado a que no se aportó carta de instrucciones en la que se 

especifique esa manifestación, sin que le sea permitido al Juez hacer conjeturas o 

suposiciones frente a los requisitos del título valor. Es así que el pagaré allegado 

como base de la ejecución no reúne las exigencias consagradas en el artículo 422 

del C.G.P. en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio 

para que pueda ser tenido como título valor con merito ejecutivo, al no contener una 

obligación clara y exigible. 

 

DECISIÓN 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y 

Ocho (68) Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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